
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

FILANDIA QUINDÍO 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE:            BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO VALENCIA TORO  
AUTO INTERLOCUTORIO: No. 398 
RADICACIÓN:           632724089001-2018-00119-00 

 
 

Primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y en atención a 
las solicitudes deprecadas por los doctores JORGE AUGUSTO FRANCO 
GIRALDO Mandatario Judicial de la parte actora, y LUIS CARLOS 
PALACIOS VARGAS, Representante legal de RISK AND TECH ADVISORS 
SAS, no se le dará trámite a las mismas, toda vez que el proceso de la 
referencia fue rechazado mediante auto interlocutorio No. 213 del 27 de 
noviembre de 2018, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 90 C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
GERMÁN CAMPIÑO BERMÚDEZ 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

FILANDIA QUINDÍO 
 

En la fecha se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO No. 054 el auto 
anterior en la siguiente dirección electrónica:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-filandia/89  

 
Filandia Quindío, agosto 2 de 2023 a las 07:00 a.m. 

 
GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 

Secretaria 
 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

FILANDIA QUINDÍO 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE ENCUENTRA EN FIRME 
 

Filandia Quindío, agosto 08 de 2023 a las 05:00 p.m. 
 

 
 
 
 

GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 
Secretaria  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-zarzal/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-zarzal/2020n1

